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Realizada la inspección judicial pertinente y allegado el dictamen requerido, sería menester 
continuar con la inspección judicial y proferir la sentencia pertinente en dicha diligencia, 
tal como lo prevé el Artículo 17 de la Ley 1561 de 2012, si no fuera porque este operador 
jurídico considera que ya se culminó la mencionada diligencia, no hay prueba testimonial 
que recaudar y que con las pruebas obrantes en el expediente, es suficiente para adoptar 
la decisión de fondo que el presente asunto sin oposición, circunstancia por la cual, una 
vez alcance ejecutoria este proveído, se ordena que por Secretaría se ingrese el presente 
proceso a Despacho para proferir la correspondiente sentencia por escrito. 
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